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PRESENTACIÓN

El presente libro pretende abarcar el aprendizaje obtenido luego de cuatro décadas 
desde la llegada del enfoque de Educación Basado en Competencias (EBC) a Latinoamérica. 
Gracias a los aprendizajes alcanzados, la mirada epistemológica y aplicada ha cambiado 
con creces, transitando a un enfoque que recoge las virtudes de los rigurosos procesos 
de gestión y administración en educación, evitando un reduccionismo de los propósitos y 
alcances de la educación que exceden, sin duda, el logro de los desempeños declarados 
en los perfiles de egreso y los procesos de assessment que pretenden garantizarlos.

Por otra parte, el libro busca ser una guía actualizada, rigurosa y orientadora para 
que los distintos actores del proceso educativo - especialistas en currículum, gestores de la 
educación, docentes y administrativos - puedan, cada uno en su propio rol, pero desde una 
visión holística, implementar dicho enfoque de manera efectiva. Esta aspiración se torna 
tremendamente relevante, sobre todo, cuando a pesar del tiempo transcurrido, los procesos 
de gestión de cambio llevados adelante por gobiernos e instituciones de educación superior 
en Latinoamérica han sido insuficientes para transferir la visión general del enfoque en las 
prácticas cotidianas.

De este modo, el presente libro recorre a través de sus seis capítulos los aspectos 
fundamentales que permitirán a los distintos actores no solo comprender el enfoque, 
aprovechar sus virtudes y cautelarse de sus problemas, sino que también, contar con 
herramientas conceptuales y prácticas concretas que les permitan implementarlas 
efectivamente.

Los temas que se recorren incluyen los fundamentos del EBC y los enfoques 
educativos asociados (Capítulos 1 y 2), el diseño curricular e instruccional (Capítulos 3 y 
4), las estrategias de enseñanza y evaluación requeridas (Capítulos 5 y 6).

La mirada de especialistas de distintos países e instituciones con basta experiencia 
en la implementación del EBC se constituye en un capital invaluable para quienes inician 
el recorrido o encuentra dificultades y confusiones en su aplicación. Con esto se busca 
aprovechar dicha experiencia para transitar de manera más directa, evitando los escollos y 
complicaciones que se han observado clásicamente.

Esperamos que este libro no solo sea útil a todo quien lo requiera, sino que también 
sea un punto de inicio para el diálogo y la mejora permanente del enfoque, aspecto al cual 
todos quienes buscamos mejores procesos educativos aspiramos.

Jorge Maluenda Albornoz

Marcela Varas Contreras

Coordinadores de libro
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1Introducción

INTRODUCCIÓN
DESAFÍOS PARA LA EDUCACIÓN ORIENTADA AL 
DESARROLLO DE COMPETENCIAS 2.0

Jorge Maluenda Albornoz

A cuatro décadas del inicio de los denominados Enfoques de Educación Basados en 
Competencias en Europa, y aproximadamente, a dieciséis años del inicio de las reformas 
curriculares y docentes en nuestra región siguiendo el impulso del Proyecto Tuning 
Latinoamérica, es momento de realizar ciertos balances, análisis y reflexiones que permitan 
avanzar en este proceso de transformación de la educación formal.

Un primer aspecto son las grandes contribuciones que el enfoque ha realizado en 
los distintos sistemas de educación superior en la región, y tal vez, su impacto en la visión 
general de la educación. Desde la llegada de los enfoques orientados al desarrollo de 
competencias la mirada general sobre la educación cambió (ARIAS y LOMBILLO, 2019). La 
discusión sobre la adecuación del currículum y las capacidades institucionales para formar 
profesionales competentes llegó para instalarse de manera permanente en el discurso. 
Asociado a ello, surgen grupos de estudio e investigación, organismos e instituciones 
públicas y privadas destinadas a garantizar la calidad de los procesos educativos que 
tienen como orientación principal la mirada de las competencias.

En términos generales, él “ruido” introducido por los enfoques de competencias 
generó reverberación permanente en el sistema que ha impulsado la preocupación de 
instituciones y académicos sobre:

• La integralidad del aprendizaje frente a la precedente excesiva focalización en 
lo cognitivo/declarativo.

• El ajuste de la enseñanza a las necesidades cambiantes y reales de los cam-
pos de inserción laboral de los estudiantes, así como la autenticidad tanto de la 
enseñanza como de la evaluación.

• La necesidad de perfeccionamiento docente y readecuación de las capacida-
des institucionales para la formación, de manera permanente.

• La necesidad de investigación educativa en un campo novedoso que requiere 
evidencia para comprender los alcances de las mejoras y los modos más efec-
tivos de implementación, en cada contexto.

Por otro lado, observamos una serie de fuertes críticas al enfoque que se han 
relacionado con materias que transitan desde los aspectos políticos y económicos, hasta 



 
2Introducción

las capacidades y la eficiencia de las instituciones para su ejercicio.

Una gran crítica surge en torno a la mirada excesivamente pragmática de este 
enfoque, es que se aboca al desarrollo de habilidades al servicio de las tareas técnicas 
y profesionales donde quedan fuera funciones fundamentales de la educación: su 
contribución al desarrollo y expresión del potencial humano, la búsqueda de la felicidad y la 
virtud a través de la educación y el trabajo, y el rol transformador de los centros educativos 
quienes deberían “empujar los límites” actuales hacia el desarrollo de una mejor sociedad. 
Los más críticos incluso, cuestionan la errada orientación de este modelo para poner los 
esfuerzos educativos en responder ante las demandas del mercado laboral.

Una segunda crítica de gran relevancia se relaciona con las incentivos y normativas 
que pretenden fomentar la transformación pedagógica. Si bien estos exceden al enfoque 
de competencias, adquieren una gran fuerza al desarrollarse una completa industria 
asociada a la certificación, acreditación y financiamiento. El problema surge cuando los 
objetivos educativos quedan supeditados a finalidades de orden económico, desdibujando 
los propósitos originales del sistema de accountability y el actuar de los involucrados a 
partir de una estructura de incentivos y castigos que genera “senderos” de acción en que 
se producen kilómetros de distancia entre la práctica real y el sentido original.

En tercer lugar, se cuestiona la “real” implementación de dichos modelos. La aplicación 
en la práctica ha sido enormemente desigual entre países e instituciones educativas, donde 
factores vinculados con las decisiones político-administrativas y los recursos económicos 
asoman como grandes catalizadores u obstaculizadores. La percepción general es que, 
mucho se ha avanzado en las reformulaciones curriculares dejando muchos pendientes 
al momento de la materialización práctica de los cambios en la gestión educativa y su 
aplicación en el aula (MÉNDEZ, SIERRA, y MAÑANA 2013; BARRACHINA y BLASCO, 2012; 
CABALLERO, 2013; HORTIGÜELA, PÉREZ-PUEYO, y ABELLA, 2016; HORTIGÜELA, 
ABELLA, y PÉREZ-PUYEO, 2015a, 2015b; RAMÍREZ, 2015).

Por último, se cuestiona el reducido éxito de los objetivos asociados a la globalización 
de la experiencia educativa. Sucede que, la movilidad, la transferencia y la interconexión 
de la enseñanza han tenido un heterogéneo, pero en general pobre alcance. Vinculado a 
lo anterior, aparece el cuestionamiento al esfuerzo por la elaboración de un sistema de 
créditos transferibles (STC) al estilo europeo, sistema que no ha impulsado una educación 
que se enriquece a partir de la experiencia global, y que, en algunos casos, ni siquiera ha 
alcanzado a favorecer la movilidad a nivel nacional. 

En este sentido, los peores resultados ocurren en el pregrado mientras que, en 
postgrado, el incremento ha sido sustantivo producto de la cooperación internacional en el 
“envío” de estudiantes, pero no en su recepción (ARDILA-MUÑOZ, 2016). Tampoco se ha 
logrado la creación de un espacio de cooperación internacional en Latinoamérica que de 
una estructura sólida a este propósito inicial.
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Es natural que, como todo proceso de cambio de la magnitud que pretendió en 
sus inicios, el enfoque orientado al desarrollo de competencias haya logrado grandes 
contribuciones y haya mostrado importantes problemas en su implementación. Tal vez, 
esa sea su más grande virtud: ha remecido de manera sustantiva las bases educativas 
existentes al punto de mantener discusiones permanentemente abiertas.

Desde mi perspectiva, a estas alturas avanzadas de la experiencia de implementación 
del enfoque en nuestra región es relevante detenerse, concretar aprendizajes y observar el 
mundo actual para impulsar los ajustes y mejoras que se requieren.

Entre los cambios más importantes que hemos atestiguado las últimas décadas se 
encuentra la cada vez más acelerada transformación digital y, con ello, la migración de los 
entornos meramente presenciales a entornos virtuales y mixtos. 

Gracias al avance y disponibilidad tecnológica, cada vez más sencilla y económica, se 
han eliminado grandes barreras como son las asociadas a la distancia física, la temporalidad, 
los idiomas y el acceso a conocimientos actualizados. Sin embargo, ha surgido un completo 
universo lleno de nuevas variables que conjugar para proveer oportunidades educativas 
de calidad: básicamente, hemos tenido que descubrir entornos educativos absolutamente 
novedosos y estamos trabajando en la ardua tarea de comprenderlos cabalmente.

Al mismo tiempo, surgen espacios educativos no abordados que propondrán y ya 
están sugiriendo grandes desafíos como son: la superación de la desigualdad en acceso 
tecnológico y la alfabetización tecnológica, el anclaje de la educación 100% remota en las 
realidades locales, el favorecimiento de la autorregulación del aprendizaje y el aprendizaje 
continuo real, la educación de competencias de alta complejidad prescindiendo de la 
presencialidad, entre otros, con toda la multifactorialidad que caracteriza a cada nuevo 
espacio educativo.

El segundo gran factor que ha llegado para quedarse está vinculado al anterior y se 
refiere a la aparición de nuevas comunidades, nuevos mercados laborales, nuevos oficios 
y profesiones o, en otras palabras, el advenimiento de la industria 4.0. El gran problema 
actual es que, en Latinoamérica existe una profunda desconexión entre las necesidades/ 
oportunidades para la generación de valor social, económico y ambiental, y la capacidad 
de nuestras instituciones educativas de abastecer del factor humano habilitado para 
enfrentarles. En este punto es clave indicar que, no solo no somos capaces de mantener 
el nivel de vigencia y pertinencia de la formación educativa para las necesidades más 
críticas de la sociedad actual, sino que, mucho menos, somos capaces de adelantarnos 
a los desafíos e impulsar los cambios que se requieren. Podríamos decir que, el cambio 
va siempre más adelante que nuestras capacidades de comprenderlo y, en consecuencia, 
de tomar las mejores decisiones. Además, estamos realizados esfuerzos desmedidos por 
comprender las consecuencias de las decisiones y avances que han surgido décadas atrás.
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En este contexto cabe preguntarse: ¿Es el enfoque de competencias tal cual ha 
sido implementado hasta la fecha una buena forma de enfrentar dichos desafíos? Tengo la 
convicción de que el enfoque de competencias sigue realizando una contribución sustantiva 
a la mejora educativa.

La vigencia del enfoque de competencias radica, justamente, en sus principios 
más elementales: su orientación al logro de resultados educativos, su esfuerzo en la 
contextualización del aprendizaje, su flexibilidad, y su propensión al análisis y mejora 
permanente de las acciones y decisiones educativas ejercidas. 

Estas características permiten que permanentemente estemos pensando en cómo 
hacer más eficientes los procesos educativos y cómo generar mayor integración en los 
espacios educativos nacionales e internacionales. 

Adicionalmente, nos impulsan a desarrollar una mirada más flexible y orientada a 
las necesidades reales de los entornos en que se circunscriben los técnicos y profesionales 
que finalizan su formación. Adicionalmente, su reivindicación de la integralidad en la 
formación y de las competencias llamadas transversales o genéricas se vuelve cada vez 
una cruzada más relevante en tanto que, los desafíos complejos del mundo actual – y el 
que esté por venir – las hacen cada día más relevantes – a pesar de que aún mantenemos 
carencias importantes en su valoración y desarrollo intencionado -. La capacidad para 
autogestionarse, innovar, desarrollar y utilizar la tecnología, aprender de forma permanente, 
trabajar con otros y comunicarse en el mundo tecnológico-globalizado actual se alzan como 
las grandes capacidades a desarrollar y a su vez, los grandes desafíos de la industria 4.0.

Las grandes preguntas que nos quedan entonces son ¿Cómo abordaremos tanto 
los aciertos como las dificultades en la implementación de enfoques para el desarrollo de 
competencias en la actualidad y de cara hacia el futuro? y ¿De qué forma respondemos 
con eficiencia a los desafíos vigentes? No hay duda de que las implementaciones de 
enfoques orientados al desarrollo de competencias en la actualidad requieren decantar 
estos aprendizajes, superar sus dificultades, reorientar el curso y emprender decisiones y 
acciones que lo hagan más pertinentes para la actualidad.
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OPINIÓN EXPERTA SOBRE EL CAPÍTULO: 
“La evaluación entendida desde un entorno de 
secuencialidad e integralidad, permite identificar 
las acciones en función de la intervención a corto, 
mediano y largo plazo del proceso formativo de 
los estudiantes. Es indispensable entonces, 
que el diseño de los instrumentos se sincronice 
con los propósitos, competencias específicas 
y transversales, así como con las unidades y 
desempeños que proyectan los maestros en el 
aula; los cuales no pueden desligarse de las 
promesas de valor consagradas en los Proyectos 
Educativos dado que, en la consolidación de estos 
sistemas institucionales, se permite a todos los 
involucrados, disminuir los tiempos y variabilidad 
de los instrumentos utilizados, unificando criterios 
de comparabilidad, para dar respuestas oportunas 
y eficaces a los retos del aula y a los desafíos de 
la educación actual, de cara a la realidad social 
y de contexto, en consonancia con la relación 
formación profesional y desempeño laboral; 
condición necesaria e ineludible que permita dar 
alcance a la formación integral”.
YULY PARRA MONTOYA. Trabajadora Social. 
Mg. Administración de Negocios. Coordinadora 
Académica Programa Trabajo Social, Corporación 
Universitaria del Caribe. Sincelejo, Colombia.

1 |  INTRODUCCIÓN
La evaluación, en su sentido más simple, 

tiene que ver con el hecho de poder identificar 
desde diferentes enfoques aspectos que 
constituyen fortalezas y aspectos que deben 
mejorarse. Sobre estos últimos, desarrollar 
planes de acción que permitan subsanar las 
dificultades encontradas (SCHWARTZ y WEBB, 
2014; STRAUB, KULIN y EHMKE, 2021). Este 
sencillo algoritmo de la evaluación suele ser 
muy interesante, inspirador y, por qué no decirlo, 
algunas veces hasta romántico desde un punto 
de vista teórico; sin embargo, puede adquirir 
unos retos y connotaciones especiales en el 
momento de querer establecer los despliegues 
operativos del caso.

La evaluación en educación surge como 
un esfuerzo por la mejora del sistema educativo 
en todos los niveles y aristas, siendo uno de los 
más desafiantes aquel que tiene que ver con la 
evaluación de los aprendizajes (ZHANG, 2020). 
Las instituciones de educación se sustentan 
sobre dos pilares fundamentales: aquellos que 
tengan una necesidad o deseo de aprender 
algo y aquellos que están en la capacidad y el 
conocimiento para poder enseñarlo. Uno de los 
temas más reiterativos en la literatura científica 
sobre evaluación de los aprendizajes es el que 
tiene que ver con la evaluación por competencias 
(CLIFFORD, 2020), pues son distintas las 
vertientes de análisis en las que se pueden 
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identificar, desde diferentes denominaciones o categorías conceptuales para un mismo 
fenómeno, metodologías y operacionalizaciones. Por ello, dependiendo de los autores que 
presenten su propuesta es común encontrar divergencias sintácticas que terminan por 
desmotivar, frustrar o desorientar a los maestros que quieren adentrarse en el mundo de la 
evaluación de los aprendizajes (AARRIBAS, 2017).

Es así como la evaluación por competencias ha venido adoptándose en muchos de 
los países latinoamericanos, como una consecuencia lógica de la adopción de la formación 
por competencias, con ciertos niveles de asimetría, dependiendo del grado de adopción 
del país en función de las normativas establecidas por los respectivos ministerios de 
educación (CASANOVA, CANQUIZ, PAREDES y INCIARTE, 2018). En algunos de ellos, 
se ha tomado la formación por competencias desde una perspectiva de obligatoriedad para 
las instituciones educativas, lo que ha desencadenado procesos más rápido pero quizás 
menos contextualizados de implementación de los modelos. En esta misma dirección, se 
pueden encontrar algunos países de la región donde bajo los postulados de autonomía 
universitaria, se ha dejado con cierta libertad a las instituciones para que adopten o no 
modelos de formación por competencias. Esto ha desencadenado una serie de híbridos 
institucionales y heterogéneas formas de implementación, que son abordadas por disímiles 
modelos formativos, que van desde aquellas instituciones que realizan una aplicación 
pormenorizada de los conceptos hasta otras que lo hacen de manera argumentativa en 
sus Proyectos Educativos Institucionales [PEIs], dejando en muchas ocasiones el papel de 
la responsabilidad en la formación por competencias a los usos verbales y sintácticos que 
acompañen al concepto. Por ello, se pueden apreciar PEIs que involucran términos como 
“formación por competencias”, “formación para las competencias”, “formación en función 
de competencias” y otra serie de variaciones que permitan justificar hasta qué parte del 
proceso educativo se debe responder, en función del monitoreo y seguimiento asociado al 
alcance de las competencias por parte de los estudiantes.

De esta manera, este capítulo, pretende establecer, de la forma más pragmática 
posible, una serie de recomendaciones sobre la evaluación por competencias, sin adentrarse 
en el enigmático mundo de las definiciones y conceptos sobre evaluación por competencias 
sino, por el contrario, involucrarse en el establecimiento de unas rutas metodológicas que 
no se supediten a discusiones de “términos”, que en la mayoría de los casos terminan por 
atomizar los conceptos y limitar el avance en la implementación.

2 |  EXPERIENCIAS GANADAS EN LA EVALUACIÓN POR COMPETENCIAS
Es importante señalar que, en los últimos años, gracias a los procesos de 

incorporación de este concepto en las Instituciones de Educación Superior [IES], se han 
podido identificar caminos que cada vez más permiten aplicar la evaluación por competencias 
de una manera mucho más contextualizada (PORNGARM, KAGEEPORN, KORAKLOD y 
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PANSIRI, 2016). En este orden de ideas, es importante ir ganando concreciones en la 
contextualización, palabra clave en el momento de querer implementar modelos educativos 
llevando a cabo procesos de replicabilidad; es decir, generar aproximaciones plausibles 
en contextos diferentes a los que dieron origen a la teoría educativa, cualquiera que esta 
sea (ORDÓÑEZ, 2014). Es por esto, que no puede ser lo mismo la aplicación del proceso 
educativo por competencias que se lleva a cabo en Europa, como el que se presenta en 
América del Norte, en Australia o el que se puede tener en los países de América Latina. 
Dicho de otra manera, es necesario un conocimiento pormenorizado del contexto, que 
permita realizar las “traducciones” necesarias permitiendo que la evaluación se constituya 
en un acto realista y factible (BAKER y EXNER-CORTENS, 2020). Y es precisamente, en 
este punto en el cual la evaluación tiene un reto fundamental, y es encontrar una conexión 
pertinente entre los postulados teóricos y las acciones desarrolladas en el entorno de un 
aula de clase o espacio formativo. Por ello, la evaluación debe ser realista, situándose 
en el espacio y en las condiciones de los profesores, de los estudiantes y del entorno 
administrativo en general, para no plantearse metas románticas y muy bien construidas 
desde lo discursivo, pero poco cercanas al caso de un espacio formativo con condiciones 
particulares, permeadas por el contexto social, político, económico y organizativo, entre 
otros (FERREIRA y BASTOS, 2017). De la misma forma, los aspectos técnicos de la 
evaluación deben ser interpretados a la luz de las restricciones estatales e institucionales, 
con el ánimo de gozar de factibilidad, es decir, que desde los procesos técnicos adelantados 
la evaluación pueda dar cuenta de su validez y confiabilidad.
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Figura 1. La evaluación factible. Actores y relaciones.

Elaboración propia.

Es así como para que la evaluación se constituya en un acto factible, es importante 
que se reflexione sobre los actores que intervienen en el proceso y las relaciones que 
pueden existir entre ellos (ver Figura 1). Al respecto, es importante considerar en la 
evaluación por competencias las características del sujeto, es decir el estudiante o los 
grupos o subgrupos con los cuales se está trabajando. Esto es de capital importancia 
puesto que permite identificar las fortalezas y las brechas u oportunidades de mejoramiento 
que ellos puedan tener. Por tanto, se vuelve fundamental en la medida que la evaluación 
debe permitir al evaluado un mejoramiento a partir de sus condiciones de entrada, y el 
reconocimiento de sus principales insumos a la hora de abordar un proceso de enseñanza 
– aprendizaje. Es entonces necesario conocer el tipo de población sobre la cual se va a 
realizar el proceso de evaluación, dicho de otra manera, conocer las características de los 
individuos, de tal forma que el aprendizaje que se suscita sea un aprendizaje enmarcado en 
las teorías del aprendizaje significativo, soporte fundamental de la formación y evaluación 
por competencias (RÍOS y HERRERA, 2017).

Por otro lado, el agente, en este caso, lo constituyen el profesor, el equipo 
académico y las fórmulas pedagógicas. En este sentido, se hace necesario la formación 
del recurso académico en torno a las implicaciones del modelo formativo, de una manera 
pragmática. En nuestro contexto latinoamericano, los profesores en buena medida están 



 
Capítulo 6 86

adscritos a varias instituciones, ya sea en modalidad de tiempo completo o de hora cátedra, 
lo que requiere esfuerzos importantes de las instituciones para transmitir sus modelos 
pedagógicos a través de su filosofía institucional, pero naturalmente es todo un desafío 
porque los profesores se encuentran adscritos a varias instituciones debido a que esto es 
una consecuencia de las variables socioeconómicas relacionadas. Por tanto, el papel en 
la formación del profesorado es fundamental para garantizar la adecuada aplicación de 
evaluaciones que permitan representan los modelos formativos de cada institución y, en 
caso tal, poder enfrentar las premisas de un enfoque formativo basado en competencias 
(KEPANAN, MÄÄTTÄ y UUSIAUTTI, 2020).

Por su parte, el objeto está constituido por el programa de formación, incluyendo las 
competencias disciplinares (GUZMÁN, MORENO y LIMA, 2015) y transversales (TEJADA, 
2016). Es así como el conocimiento del objeto es una parte fundamental, debido a que es 
aquí donde se construye la propuesta de valor desde las instituciones de educación, es decir, 
la reflexión alrededor de la impronta formativa, lo que hace distintas y características a cada 
una de las apuestas formativas institucionales. En muchas ocasiones, la instauración de 
un modelo de formación con base en competencias requiere de un fino análisis curricular 
que termina siendo vulnerado por los “territorios” curriculares. Es decir, la formación por 
competencias requiere de una mirada sistémica y no parcelada del plan de estudios, por lo 
tanto, se hace necesaria una integración curricular de fondo para garantizar la trazabilidad 
del conocimiento que se imparte (TRUJILLO, 2014).

Finalmente, y no menos importante en este esquema, se encuentra el papel del 
medio ambiente, dentro del cual se pueden apreciar aspectos como el tiempo (horario), 
el desarrollo de la clase, los recursos materiales y los recursos humanos. Es importante 
tener esta consideración porque muchas veces la evaluación se supedita a temas de 
infraestructura o temas organizativos, por ejemplo, cuando se aplican exámenes o pruebas 
escritas, estas normalmente deben ser programadas más en función del número de horas 
asignadas para la clase que por la coherencia que tenga la evaluación con la finalización de 
las unidades de aprendizaje. Por motivos como el anterior, considerar el medio ambiente se 
vuelve una labor obligatoria con el ánimo de construir instrumentos de evaluación factibles, 
tanto desde la perspectiva de la disciplina evaluada, la coherencia con los objetivos de 
formación, así como desde las necesidades organizacionales y sus restricciones asociadas 
(KULAKOW, 2020).

Por ende, la relación que existe entre el sujeto y el agente es una relación de 
enseñanza, la que se establece entre el agente y el objeto es una relación didáctica y, 
finalmente, la que se traza entre el objeto y el sujeto es una relación de aprendizaje. Estos 
conceptos: enseñanza, didáctica y aprendizaje trabajan de manera articulada, y es en función 
de ellos que la evaluación por competencias adquiere sus especificidades; por lo tanto, no 
es lo mismo enseñar por competencias que por contenidos, o establecer didácticas por 
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competencias que por contenidos, y como consecuencia de los dos conceptos anteriores, 
no es lo mismo el aprendizaje por competencias que por contenidos.

Es así como en estas relaciones se pueden identificar algunas tendencias que se 
han validado a partir de diversas investigaciones y desde la praxis que han tenido los 
profesores en la implementación de estos modelos de formación. Por tanto, en el siguiente 
apartado, se compartirán algunas recomendaciones que emergen en la reflexión alrededor 
de esas relaciones que se establecen en términos de enseñanza, didáctica y aprendizaje.

3 |  TIPS PARA LA EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS
Con base en algunas experiencias documentadas de la evaluación por competencias 

(CANO y FERNÁNDEZ, 2016; GAWRYCKA, KUJAWSKA y TOMCZAK, 2021) es posible 
identificar una serie de recomendaciones a tener en cuenta en el momento de implementar 
este tipo de evaluaciones. Las recomendaciones se han denominado “tips” por el carácter 
de practicidad que se le quiere imprimir en este texto, siendo una construcción que se 
recomienda sea validada por los profesores en función de los contextos institucionales 
de procedencia, y en particular, dependiendo de las características de sujetos, agentes, 
objetos y medio ambiente y sus correspondientes relaciones de enseñanza, didáctica y 
aprendizaje. Por lo tanto, aunque son construcciones muy prácticas se llama la atención 
en que primero deben ser contextualizadas en cada uno de los espacios de formación 
en los cuales interactúe la comunidad académica interesada en aplicar estas sencillas 
recomendaciones.

3.1  La necesidad de pensar sistémicamente
El primer elemento que aparece es un llamado al pensamiento sistémico, holístico e 

integrador. En diversos campos del conocimiento se ha hablado del pensamiento sistémico 
como elemento que permite vislumbrar de manera integrada y sintética el conocimiento 
alrededor de una temática (DOMINICI, 2017). En el caso de la formación y evaluación 
por competencias, esta mirada sistémica debe ser una constante, puesto que el enfoque 
alrededor de las competencias se impone ante la lógica parcelada de un currículo rígido y 
fundamentando en bloques o ladrillos, llamados asignaturas. La visión sistémica curricular 
(ANGULO, 2018) implica que las unidades de aprendizaje sean cada vez más transversales 
y que las evaluaciones que se hacen, en función del fomento de los aprendizajes, deben ser 
de igual forma pensadas de carácter sistémico. Un ejemplo de la problemática de no pensar 
sistémicamente ocurre cuando los planteamientos curriculares llevan a los profesores a 
defender acérrimamente la existencia de asignaturas que dictan, atribuyéndoles la mayor 
importancia dentro de un plan de estudios. Sin embargo, esta situación impide que se 
cumpla uno de los postulados del pensamiento sistémico y es que para garantizar que el bien 
común se imponga frente al particular (ESTRADA, MALDONADO y CHIRIBOGA, 2017), la 
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institución y el profesorado deben estar dispuestos a ganar en tanto la generalidad gane, 
incluso estando dispuestos a renunciar a cosas para que la generalidad gane. Normalmente 
la primera parte suele ser mucho más aceptada por el profesorado que la segunda. Esto 
representa un reto para las instituciones, pues pensar de manera integrada y holística es un 
asunto de ganar y de renunciar, pensando en la ganancia curricular institucional (TLALEy 
ROMM, 2018). Esto se acentúa en el caso de las evaluaciones, en donde se espera que 
cada vez más sean integradas y que no se supediten a campos disciplinares parciales 
(MALHOTRA et al., 2020), pues asumir el análisis y la evaluación de la competencia implica 
que una persona esté en capacidad de establecer conexiones entre campos de estudio 
para la solución de un problema, lo que, en la mayoría de las ocasiones, es un problema 
complejo, es decir, con múltiples interrelaciones, elementos e implicaciones.

3.2 La determinación de una ruta de trabajo compartida
La ruta de trabajo compartida implica que tanto estudiantes como profesores tengan 

conocimiento de los esquemas formativos y también de la evaluación que se realiza acorde 
con el esquema formativo (HUANG y BRWON, 2019). Por lo tanto, una ruta de trabajo 
compartida será la manera en la cual los diversos estamentos institucionales, y el sector 
académico y administrativo, puedan facilitar la evaluación que se hace de los aprendizajes 
de los estudiantes. Normalmente, esto requiere poder dialogar desde la teoría académica 
y el pragmatismo administrativo, con el fin de que la evaluación no se convierta en una 
declaración romántica y soñadora. Por ende, la ruta de trabajo compartida implicará 
incorporar aspectos propios de la planeación académico – administrativa de la evaluación, 
realizando un seguimiento y monitoreo a seis preguntas de la evaluación en las unidades 
de aprendizaje que se tengan (MORENO, 2012):

• ¿Qué?: hace referencia al objetivo de formación. Qué se evalúa se vuelve fun-
damental con el fin de establecer un ejercicio de síntesis que lleve a privilegiar 
la evaluación de todo aquello que agrega valor. En un curso regular, la evalua-
ción ocurre de manera articulada con el proceso de enseñanza – aprendizaje 
y, en este sentido el profesor debe privilegiar dentro de su discurso aquello que 
es factible y que agrega valor en un acto evaluativo. Por ello, no todo lo que 
se dice en un curso debe ser evaluado, pues muchos conceptos se introducen 
como apoyo al concepto central, lo que implica que los profesores a la hora 
de evaluar deben tener un conocimiento profundo de su asignatura. Solo de 
esta manera se puede saber qué es lo relevante para evaluar y qué debe ser 
presentado como conceptos y actividades auxiliares dentro del curso. El Qué 
hace referencia al contexto de la institución y a lo que declara la misma, en su 
impronta institucional; razón por la cual, el profesor debe conocer su Proyecto 
Educativo Institucional [PEI] y el respectivo modelo educativo.

• ¿Para qué?: el sentido es algo que para la evaluación por competencias es un 
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elemento infaltable. ¿Para qué se evalúa? Esta pregunta va más allá de una 
respuesta: “estudie porque esto sale en la evaluación”, puesto que se debe en-
tender categóricamente que la pretensión del proceso de enseñanza – aprendi-
zaje no consiste en que el estudiante simplemente pueda resolver un ejercicio 
concreto dentro de un examen. El asunto va más allá, y por ello el despliegue 
curricular debe permitir que el estudiante encuentre sentido en aquello que está 
aprendiendo y que la evaluación dé cuenta de la cualificación en la solución de 
una problemática real. Por tanto, el estudiante debe saber que lo aprendido le 
debe permitir resolver un problema complejo, que evidencia su saber hacer en 
un contexto determinado y que la motivación para el aprendizaje se genera a 
partir de su interés, el cual muchas veces parte de que el estudiante le encuen-
tre sentido a lo aprendido en función de su aplicación.

• ¿A quién?: identificar las características de los estudiantes es una labor del 
sistema académico, pues permite conocer cuáles son sus conocimientos, des-
trezas, competencias y habilidades previas, siendo de gran utilidad para traba-
jar desde enfoques relacionados con el aprendizaje significativo (privilegiados 
desde los modelos de formación por competencias). Esto posibilita que el estu-
diante pueda capitalizar sus fortalezas y también trabajar en cada una de sus 
falencias, en la medida que existe una caracterización de su quehacer.

• ¿Quién?: hace referencia al profesor o conjunto de profesores que desarrollan 
la evaluación. De manera habitual, se cree que el mismo profesor de la asig-
natura es quien debe evaluar su curso y, por tanto, a los estudiantes. Sin em-
bargo, esto puede generar algunos sesgos que se encuentran ampliamente 
documentados en la literatura científica al respecto (CAREAGA, 2001; PÉREZ, 
MÉNDEZ, PÉREZ y YRIS, 2017). Siempre y cuando las condiciones institu-
cionales lo permitan y el profesor cuente con profesores pares disciplinares es 
importante pensar en posibilidades de alternar la labor evaluativa o realizarla de 
manera conjunta entre profesores de la misma asignatura, ya que esto permite 
disminuir los posibles sesgos que se puedan presentar (DERRICK, 2018). Por 
otro parte, la caracterización del profesorado posibilita establecer también una 
postura académica, y a la vez organizativa, a la hora de determinar el recurso 
docente asignado para tal labor.

• ¿Cómo?: involucra el conjunto de procedimientos, técnicas e instrumentos que 
se emplean para llevar a cabo la evaluación. Dado que se trata de una mirada 
sistémica, estos elementos deben estar alineados con el referencial de forma-
ción que posee la institución y el programa. Por tanto, es fundamental también 
la formación de la comunidad académica en función de estos instrumentos, tra-
tando de garantizar el cumplimiento de los criterios de validez y de confiabilidad.

• ¿Cuándo?: esta pregunta tiene que ver mucho con la consideración del medio 
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ambiente, en el momento de realizar la evaluación por competencias, debido 
a que siempre existen restricciones organizativas que hay que armonizar con 
el deber ser del proceso formativo y el de la correspondiente evaluación. Un 
ejemplo de ello ocurre cuando se debe evaluar en un salón con ciertas caracte-
rísticas locativas y con unas horas programadas desde la planeación adminis-
trativa, situación que implica la armonización del proceso para responder de la 
mejor manera a una evaluación coherente con las unidades de aprendizaje que 
se despliegan en el curso y con el contexto de este.

3.3 Aplicación de los valores fundamentales e instrumentales de la evaluación
Los valores fundamentales de la evaluación son la justicia, la igualdad y la equidad 

(MURILLO y HIDALGO, 2014); mientras que los valores instrumentales son la coherencia, 
la transparencia y el rigor (GARCÍA, 2002).

En este sentido, la justicia hace referencia a la determinación y respeto de los 
derechos individuales, los derechos existentes en el marco legal y las restricciones 
organizacionales. La igualdad se refiere a la posibilidad de cada estudiante de beneficiarse 
de condiciones y exigencias uniformes de evaluación, así como medios idénticos o 
equivalentes de evaluación. Y la equidad justifica un enfoque diferente de evaluación 
tomando en consideración características individuales o comunes a ciertos grupos.

En cuanto a los valores instrumentales, la coherencia implica que la evaluación está 
en relación directa con el aprendizaje y con el referencial de formación, centrándose en 
los resultados esperados y permitiendo asegurar la validez la medición. La transparencia 
supone que las normas y las modalidades de evaluación son conocidas y comprendidas 
por todos. Finalmente, el rigor implica que la pertinencia e información suficiente son 
esenciales para pronunciarse sobre al aprendizaje.

La enunciación de los anteriores valores es común en textos clásicos de la teoría de 
la evaluación (TINTO, 1975; BEAN y KUH, 1984; BEAN y METZNER, 1985; PASCARELLA, 
SMART y ETHINGTON, 1986); no obstante, el verdadero desafío lo constituye el hecho de 
volverlos aplicables. Por esto, es necesario que la comunidad académica conozca estos 
valores y se pueda pronunciar al respecto, pueda entenderlos, interpretarlos y asumirlos 
desde una cultura permanente de la evaluación (BOLSEGUÍ y FUGET, 2006; MORENO, 
2011). Por ello, una correcta aplicación de los valores hará que se cuente con una comunidad 
cada vez más tendiente a la consolidación de una cultura de la evaluación con base en los 
criterios institucionales y el conocimiento del contexto local, regional, nacional, etc.

3.4 Formación de estudiantes y profesores
Existe una concepción acerca de la cualificación en evaluación del aprendizaje, la 

cual supone que ésta solo está direccionada a los profesores, y que son estos los que deben 
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garantizar la validez de la evaluación, a través de los distintos procesos, procedimientos, 
técnicas e instrumentos (CHAVIANO, BALDOMIR, COCA y GUTIÉRREZ, 2016). No 
obstante, en la práctica se ha observado que los estudiantes juegan un rol fundamental, 
lo que los obliga a tener que fortalecer sus competencias alrededor del desarrollo de los 
procesos educativos, entre estos la evaluación del aprendizaje (REYES et al., 2021).

Sin embargo, en algunas ocasiones, los estudiantes adjudican una percepción 
negativa a los profesores que no desarrollan su trabajo de transmisión del conocimiento 
de manera tradicional (magistral), dejándoles algunas actividades que privilegian el estudio 
independiente. Incluso se tienen casos donde el profesor es quien no está familiarizado 
con esta nueva tendencia, situación que hace que surjan críticas al respecto (DEL REY y 
SÁNCHEZ, 2010).

Estas dos situaciones suelen ocurrir debido al desconocimiento que puedan tener 
los actores académicos acerca de los modelos de formación por competencias, los cuales 
se enfocan en desarrollar procesos de aprendizaje autónomo o aprendizaje para la vida; 
pero muchas veces estos mismos actores (un poco más los estudiantes) son apáticos a 
este tipo de iniciativa y pueden llegar a calificar el proceso (o al mismo profesor) como 
carente de responsabilidad frente al proceso educativo (PEREDA y VELASCO, 2010).

Esta percepción, se ha notado, puede disminuir en la medida que los agentes 
(especialmente los estudiantes) sean partícipes del proceso evaluativo, partiendo de una 
inicial explicación y contextualización, que permita generar en conjunto los criterios de 
dicho proceso, de dicha evaluación (GRANBERG, PALM y PALMBERG, 2021). Es decir, la 
formación en evaluación del aprendizaje bajo un enfoque por competencias debe permear 
a profesores y a estudiantes, de igual forma que a los administrativos relacionados con la 
gestión curricular (CÁCERES, GÓMEZ y ZÚÑIGA, 2018).

Y es justamente aquí donde tiene cabida la evaluación auténtica (relacionada con 
los aprendizajes significativo y colaborativo), propuesta en el capítulo 2 de este libro, desde 
donde se invita a que el proceso evaluativo contemple de manera real una valoración de 
los aprendizajes que efectivamente debieron desarrollarse y alcanzarse desde el aula, los 
cuales deben tener una total sinergia con la necesidad de formación para la vida que debe 
darse en el contexto académico de un curso o una institución, siendo esta condición un 
aspecto muy importante para que el estudiante se sienta reconocido y a gusto dentro del 
proceso formativo y evaluativo, y el profesor sienta valorados y útiles los conocimientos 
que ha impartido.

4 |  CONCLUSIONES DE ESTE CAPÍTULO
Este texto ha puesto de manifiesto la creciente necesidad de establecer un balance 

entre la teoría de la evaluación del aprendizaje y los principios prácticos que viabilicen 
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la aplicación de los elementos necesarios para garantizar la validez y confiabilidad de la 
evaluación. En este orden de ideas, la evaluación adquiere una característica de factibilidad, 
lejos de pretensiones poéticas y bien intencionadas.

Es así como es importante reconocer que existe todo un macroentorno de la 
evaluación, que está conformado por agente, sujeto, objeto y medio ambiente y las relaciones 
de enseñanza, didáctica y aprendizaje que se producen entre ellos. Este macroentorno 
debe ser bien analizado a la hora de establecer una evaluación por competencias, debido 
a que estas variables influencian y condicionan la efectividad en la aplicación de estos 
modelos.

Si bien existen experiencias que se han recopilado sobre la implementación de la 
evaluación por competencias, es recomendable que las instituciones sistematicen dichas 
experiencias de tal forma que les permitan seguir avanzando en sus fortalezas, pero 
también asumir de manera decidida la exploración de las brechas, llegando a consolidar 
comunidad científica y compartir conocimientos al respecto.
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